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BIOPOLÍTICA UN MAPA CONCEPTUAL



Laura Bazzicalupo



La palabra «biopolítica» circula cada vez más a menudo, a propósito de fenómenos diversos que giran en torno a la pareja de términos bios (vida) y política cuando en la política deviene central el cuerpo de aquellos que detentan el poder y aquellos que lo sufren. Este libro investiga los diversos ángulos que la biopolítica asume, a partir de la recuperación realizada por Foucault, desde la conexión con el saber biológico a la lógica económica que la regula en las sociedades neoliberales. Laura Bazzicalupo reconstruye la lectura tanatológica de Giorgio Agamben de un poder soberano que captura la nuda vida, el paradigma inmurtitario de Roberto Esposito, y recorre críticamente la biopolitica afirmativa y vitalista de Michael Hardt y Antonio Negri. Laura Bazzicalupo es profesora de filosofía política en la Universidad de Salerno y presidenta de la Sociedad italiana de filosofía política. Sus áreas de interés son la biopolítica, las formas de subjetividad psíquica y las relaciones entre la sociedad y el poder.
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VIDAS QUE NO MERECEN VWIR



El 24 de abril de 2012, el Boletín Oficial del Estado español publica, por orden de la Jefatura del Estado —vestigio del poder soberano no sometido a la democracia parlamentaria—, el Real Decreto-ley 16/ 2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sos tenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones. Los eufemismos que se recogen en el título de la disposición, obviamente, no se corresponden con la reali dad de su articulado. A partir del 1 de septiembre de ese mismo año, la sanidad dejará de ser pública, gratuita y universal para aquellas personas que se encuentren en una situación de irregularidad admi nistrativa. La normativa se promulga con vocación de salvaguardar el siste ma público de salud, puesto que, aun siendo un logro del Estado del Bienestar, mantiene un déficit económico que lo sitúa en la cuerda 1. Departamento de Filosofía del Derecho de la Universidad de Granada. Email: [email protected]. Este texto ha sido realizado en el marco de los proyectos -R. Este trabajo se realizó durante una estan 47 DER2OI4-56291-C3-3-P y Fr12o14-53o Políticos y Constitucionales de Madrid. Quisiera agra Estudios en cia el Centro de decer a su subdirectora, la profesora Isabel Wences, así como a todos los trabajadores del CEPC, su disposición para construir un espacio excelente de estudio.
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floja. Esta función directa o manifiesta, acorde con la cláusula de estabilidad presupuestaria establecida en la reforma constitucional de 2011 (García López, 20, b: pp. 77-91), supedita el sistema públi 3 co de salud a una eficiencia medida en términos de gestión econó mica. Lo que ha de plantearse es si, oculta en esa función expresa, encontramos otra latente: una medida destinada a gestionar la vida de ciertos sectores de la población. En la Ley de las xii Tablas,2 uno de los textos jurídicos más im portantes de la antigüedad romana, se regulaba la figura del pater familias. Entre sus atribuciones se encontraba aquella conocida como vitae necisquepotestas, esto es, el poder sobre la vida y la muer te de sus hijos, esposa y esclavos. Poseía una ilimitada autorización para matar, pues si él daba la vida también podía quitarla. Esta prerrogativa se ha trasladado del ámbito doméstico a la es fera del Estado. El soberano también goza del poder sobre la vida y la muerte de sus súbditos. Decide cuándo han de morir y cómo han de vivir. Para ello debe tomar una decisión: qué vidas deben ser dignas de ser vividas y cuales merecen la muerte. La vida viene in terferida por un valor económico (déficit). Aquellas vidas (en un sentido puramente biológico) que no lleguen al umbral requerido para ser consideradas dignas de ser vividas (en un sentido político) habrán de ser suprimidas (tanto política como biológicamente). Un ejemplo paradigmático se halla en los campos de concentración de los totalitarismos del siglo xx. Con la reciente reforma del sistema sanitario realizada por el



gobierno del Partido Popular se entrecruzan el hacer morir-dejar
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vivir y el hacer vivir-dejar morir. En nuestras ciudades hay vidas de un valor inferior a otras. La persona migrante que se encuentra en una situación de ilegalidad administrativa padecerá esta vitae necis que potestas: en caso de enfermar deberá morir (o se prolongará su muerte a través del encierro en un campo de concentración, tam bién llamado Centro de Internamiento para Extranjeros [dE]). Esta reforma no solo es contraria a la Constitución de 1978 o a la Decla ración Universal de Derechos Humanos, sino a la propia condición humana. La misma forma de la norma (un Real-Decreto que nece sita el requisito de la urgencia y no puede modificar Derechos Fun darnentales) nos hace intuir que el estado de excepción como diría Walter Benjamin, ha devenido regla. En este sentido, el Estado otorga (produce) la condición de sujeto. En una paradoja ontológica, el feto (que no es persona jurídicamen te: recuérdese el art. 29 del Código Civil) posee más derechos (es decir, posee más valor jurídico) que la persona migrante. Esta es una vida que no merece vivir o indigna de ser vivida. Podrá ser sacrifica da en aras de la conservación del cuerpo político nacional. Aquí se



halla la lógica del racismo genocida: la relación entre el nacional y el extranjero será en términos biológicos (raza superior, raza inferior). De esta forma, la política deviene la lucha por la definición de la naturaleza (biológica) del ser humano, asumiendo una función nor mativa (selectiva): incluir y excluir aquello que es más o menos dig



no de vida. Remontándonos a tiempos de dictadura, la muerte del otro hará más sana y pura la vida del nacional. En definitiva, la re



forma del sistema sanitario que padecemos se encuentra imbricada



por el racismo de Estado. a. Se ha llegado a discutir acerca de la existencia de este pilar del derecho roma no (Fógen, 2013: pp. 43 y ss.). Aristóteles también era de esta opinión: «No hay injusticia para con lo propio en general, y la posesión y el hijo, hasta que alcanza una cierta edad y se independiza, es como una parte, y nadie elige dañarse a sí mismo. Por ello no se da la injusticia para con éstos; luego tampoco la injusticia ni la justicia política: éstas se daban en virtud de la ley y entre quienes había ley por naturaleza [.1 No es posible obrar injustamente con uno mismo en el mismo sentido en que es sola mente injusto, y no por completo vicioso, el que comete injusticia» (Aristóteles, 2008: pp. i68 y 179). .
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De igual modo, a finales de julio de 2013, en el Consejo Interte rritorial de Sanidad, la ministra de Salud del Gobierno español anunció la intención de su ministerio de excluir a personas solteras o lesbianas de las prestaciones sanitarias con respecto a la fecunda ción asistida. La razón que emplea el ministerio mantiene de nuevo una función expresa y otra latente. Expresamente se aduce una ar gumentación basada en la eficiencia (económica): ((el Sistema Nacio nal de Salud, financiado por los impuestos de todos los españoles, está
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para prestar atención sanitaria a personas enfermas». Afortunada mente, la función latente no nos es muy difícil de encontrar. De hecho, la propia ministra nos la proporciona a la hora de definir la locución mujer estéril: «no creo que la falta de varón sea un proble ma médico».> El trasfondo de las palabras de la ministra nos induce a pensar de nuevo en aquel racismo de Estado al que antes hacíamos alusión. Se busca una sociedad pura. Todo aquello que pueda perturbar el orden natural debe quedar relegado al margen. Por eso se opusieron al matrimonio entre personas del mismo sexo. Por eso entendieron la homosexualidad como una enfermedad mental. ¿Cómo alguien en su sano juicio podría mantener relaciones no reproductivas? Por eso también bebés intersexuales son mutilados en los hospitales del lla mado Occidente democrático y defensor de los Derechos Humanos (García López, 2015a) y se patologiza a personas transexuales (Gar cía López, 201 b). 5 Paradójicamente —aunque en esto de la política lo paradójico ocupa un lugar cotidiano—, estas declaraciones fueron realizadas pocos días después de conocerse la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Asturias por la que se condena al Principado a costear la reproducción asistida denegada en 2011 a Silvia García. En la sen tencia se afirma que la constitución garantiza el principio de igual dad en su artículo 9, por lo que la denegación de la reproducción asistida constituye trato discriminatorio por razón de sexo. De lo contrario se estaría imponiendo la heterosexualidad como único mecanismo para la consecución de la maternidad. 6



Todas estas vidas son vidas que no merecen vivir, vidas que no merecen ser lloradas (Butler, 2006: pp. 45-78). ¿Qué vidas pueden serlo? El duelo público no solo consiste en la necesidad de llorar a los muertos —o a aquellos cuyas vidas se encuentran en ese umbral indiscernible—, sino en otorgar un valor a la vida. ¿Qué clase de sujeto merece un duelo y cuál no? ¿Cuál es la vida vivible y la muer te lamentable? El duelo construye una conciencia de la precariedad de la vida, de la vulnerabilidad y finitud de la condición humana. «,Dónde están los desaparecidos?», gritaban y siguen gritando las madres y abuelas de la plaza de Mayo. «En las cunetas están nuestros muertos», se escucha a este lado del Atlántico. ¿Dónde están esas vidas precarias para llorarlas, para decir que merecieron la pena?



Declaraciones del Secretario nacional de Sanidad del Partido Popular, José Ignacio Echániz, y refrendadas por la Ministra de Sanidad. http://www.publico. es/45933o/solteras-y-lesbianas-debcran-pagar-la-reproduccion-asistida-porque-noestan-enfermas (visto el 23 de diciembre de 2015). 5. http://wwwpublico. es/459346/mato-no-creo-que-la-faltade-varon-sea-unproblema-medico (visto el 23 de diciembre de 2055). 6. http://www.publico.es/459zoo/condenan-a-asturias-por-no-facilitar-la-reproduccion-asistida-a-una-lesbiana (consultado el 23 de diciembre de 2055). Casos como este se producen día tras día. Precisamente hace unos años también surgió la polémica cuando un juez de familia retrasó la adopción de una menor por parte de una pareja de .
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ENTRESIJOS BIOPOLíTICOS: NOTAS SOBRE UN CONCEPTO



Hasta aquí solo hemos planteado algunos ejemplos recientes sobre la forma en la que se gestiona la vida de los individuos. Se podrían citar un sinfín de fenómenos caracterizados, por ejemplo, por la ges tión policial de la población y los flujos humanos con la consiguien te reducción de las garantías jurídicas en nombre de la seguridad y la supervivencia, convirtiendo a estos individuos en meras vidas biológicas (Bazzicalupo, 2010: pp. 19-20); 0 aquella práctica que en la década de 1980 se realizó con las personas drogodependientes: el descenso de población heroinómana en el Estado español no se pro duce por una política activa de prevención, sino por la muerte de la mayor parte de esta población. Aunque se pretenda eliminar del imagi nario colectivo, aún persisten aquellas imágenes de personas arras trándose por las calles en una situación cercana a la muerte, antes de ser deportadas al extrarradio de las ciudades para que su muerte —agudizada en muchos casos por el VIH— se produjera fuera de la mirada de aquellos considerados normales (Ugarte, 2005: pp. 59-60); lesbianas. Finalmente el juez fue condenado a diez años de inhabilitación. 4 com/di / 9 / sociedad/126 Iz 1609212_850 ario/20 /2 215.html 0 (consultado ciembre de zox).
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o, por poner un último ejemplo reciente, las políticas del Gobierno italiano contra la población de etnia gitana (Vitale, 2008: pp. 121-132). Hay que detenerse en cómo se ha configurado esta forma de gober nar y cómo se ha venido a llamar este cambio de paradigma acaeci do en la Modernidad. En 1920, Rudolf Kjellén introdujo el concepto biopolítica en sus reflexiones sobre el Estado. Anteriormente se había ocupado de recu perar la vieja metáfora orgánica (Kjellén, 1916), aquella por la que se entiende el Estado como un ser vivo que, como tal, nace, se desarrolla, se reproduce y puede enfermar y morir. Pero será, como decíamos, en su texto Grundriss zu einem System der Politik, desde planteamientos anti-contractualistas y organicistas, donde Kjellén llama biopolítica a la disciplina que, por analogía con la ciencia de la vida, estudia al Es tado como forma de vida (Kjellén, 1920). Por tanto, nos encontramos con un sustrato natural capaz de resistir a toda abstracción o construc ción institucional. De esta forma, Kjellén supera la antigua concepción del Estado como un simple organismo. 8 Algunas décadas más tarde, Michel Foucault, sin referirse a este texto de Kjellén, utiliza el término biopolítica para definir las líneas fundamentales de la política moderna, a saber: el soberano gestiona, administra y gobierna la vida biológica de la población. Desde 1974 y especialmente en el período 1977-79, Foucault dedicó sus esfuer zos a desentrañar las prácticas biopolíticas que subyacen a la Moder nidad y a través de las cuales se controlan las condiciones de la vida humana. Es cierto que no dedicó una obra en exclusiva a este tema, pero sus investigaciones giraban en torno a ello, especialmente el último capítulo de La voluntad de saber. Su objetivo circulaba hacia el desvelamiento de una racionalidad política occidental en la que la vida queda directamente imbricada con el gobierno. Anteriormente, sin utilizar el término, ya había estudiado aque llas prácticas y formas de poder vinculadas a lo viviente. Pensemos,



por ejemplo en sus estudios sobre la clínica y la psiquiatría: un sa ber médico anclado en unas instituciones que traza la línea divisoria (clasificando y objetivando) entre la persona enferma y la persona sana. A través de la configuración de una norma, la población queda organizada y controlada de acuerdo con aquellos saberes médicos que establecerán los mecanismos de diagnóstico y las prácticas tera péuticas adecuadas a la normalización. Roberto Esposito, por su parte, ha diferenciado tres grandes blo ques o etapas previas a la formulación foucaultiana triunfante, que desarrollan respectivamente un enfoque de tipo organicista, antro pológico y naturalista (Esposito, zoo6: pp. 6-i6).9 En la primera de las etapas sitúa al sueco Kjellén, a la concepción vitalista del Estado de Karl Binding, Eberhard Dennert, Eduard Hahn, Jacob von Uexküll y Morley Roberts. Esta primera oleada vendría caracteriza da por la concepción organicista e inmunológica del Estado en cuan to cuerpo político. Pero después de la segunda guerra mundial se volvió difícil justificar esta postura. De ahí que la segunda etapa esté definida, desde la década de 1960 y especialmente en Francia, por un cierto intento de humanizar (neohumanismo) los estudios sobre el bios (Starobinski, Morin, Cahiers de la Biopolitique). Finalmente, Esposito sitúa una tercera etapa desarrollada en el ámbito anglosajón en la década de 1970 marcada por un carácter naturalista (Caldwell, Davies, Thorson). Pero no nos interesa el debate sobre las posibles etapas o la ge nealogía de los estudios biopolíticos. Sobre lo que debemos centrar nuestra atención sería precisamente en la genealogía de los procesos y las prácticas biopolíticas —así como las formas jurídicas que las amparan— por las cuales la vida queda directamente implicada en el poder.’° Pues la biopolítica —término que aún no ha sido aceptado por la RAE, a diferencia de bioética, la cara amable de la



A él también se debe el concepto geopolítica, desarrollado en clave racial por Friedrich Ratzel y Karl Haushofer. 8. A la metáfora orgánica he dedicado una monografía procedente de mi tesis doctoral (García López, 2013a).



establece cinco jalones a la hora de desarrollar la historia del uso del término biopo lítica: positivismo y evolucionismo; biotecnocracia; fitness y neodarwinismo; revi sión del saber biológico; y humanismo tecnocrático (Bazzicalupo, 2010: pp. 23-31). io. He trazado una genealogía de los dispositivos (médicos, jurídicos, sociales) sobre la intersexualidad en Sobre el derecho de los hermafroditas (Melusina, 2055).
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9. Aunque no menciona expresamente una serie de etapas, Laura Bazzicalupo
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biopolftica—” consiste precisamente en aquel conjunto de saberes, técnicas y tecnologías a partir de las cuales el Estado alcanza sus objetivos a través de la capacidad biológica del ser humano.’ No es que con anterioridad la vida no estuviera presente en el poder.’ Es que con lo que se ha venido a llamar biopolítica la vida en un sentido biológico, la vida de la especie humana, entra en el orden del saber y del poder (Foucault, 2005: p. io). Se pueden observar dos acepciones del término: una de carácter general, identificada con la co-implicación entre poder y vida (dis ciplinas y regulaciones, biopoder), y otra mis restringida, aquella que designa los mecanismos reguladores y los dispositivos de seguri dad (Vázquez García, zoo9: p. u). Para ello, como Foucault explici tó en su cuarta clase del curso titulado Seguridad, territorio, pobla cio’n, debe desentrañarse una tríada fundamental para entender la Modernidad: soberanía, disciplina y gubernamentalidad.’ El autor



francés realizó un recorrido por tres grandes formas de racionalidad. Lo que se traduce en el paso de un:



u. Sobre la diferencia entre ambos conceptos puede verse a modo de resumen 2003: p. 115; Ugarte, aooó: pp. 85-82. 12. Se han usado como sinónimos biopolítica y biopoder. Este segundo consiste en el impacto que sobre la vida (en un sentido biológico) posee el poder político. Con un ejemplo puede entenderse mejor la diferencia entre ambos conceptos. Pen semos en el viH: las instituciones públicas realizan una serie de inversiones para investigar sobre su origen, causas, estructura, mutaciones, efectos, etc. Esto vendría a encuadrarse dentro del biopoder. En cambio, lo que las instituciones —o quien financie la investigación— hagan con esos resultados entraría dentro de las prácti cas biopolíticas (Ugarte, 2006: p. 8i). 53. Esta es una de las críticas que realiza Jean-Luc Nancy. Según el autor fran cés, el término biopolítica no designa una situación nueva: la política siempre se ha hecho cargo de la vida. «Sobre esta tesis histórica [se refiere a la tesis de Foucault por la que se entiende que la biopolítica se desarrolla a partir del siglo xviii], de un interés evidente, no tengo nada que añadir, salvo que exigiría en la misma medida, me parece, un examen más preciso de lo que han sido antes de los tiempos moder nos las preocupaciones “biopolíticas” (había una política del trigo en Roma y una política de los nacimientos en Atenas, por ejemplo)» (Nancy, zoo3: p. 116). 14. «De modo que es preciso comprender las cosas no como el reemplazo de una sociedad de soberanía por una sociedad de disciplina y luego de una sociedad de disciplina por una sociedad, digamos, de gobierno. De hecho, estamos ante un triángulo: soberanía, disciplina y gestión gubernamental, una gestión cuyo blanco principal es la población y cuyos mecanismos esenciales son los dispositivos de segu ridad» (Foucault, zoo8: p. 115). Es curioso que Foucault no desarrollara una teoría del Nancy,
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Estado de justicia, nacido en una territorialidad de tipo feudal y que co rrespondería a grandes rasgos a una sociedad de la ley —leyes consuetudi narias y leyes escritas—, con todo un juego de compromisos y litigios [...a un] Estado administrativo, nacido en una territorialidad de tipo fronterizo y ya no feudal, en los siglos xv y xvi, un Estado administrativo que corres ponde a una sociedad de reglamentos y disciplinas [...para llegar por últi mo a] un Estado de gobierno que ya no se define en esencia por su territo rialidad, por la superficie ocupada, sino por una masa: la masa de la población, con su volumen, su densidad y, por supuesto, el territorio sobre el cual se extiende, pero que en cierto modo sólo es uno de sus componen tes. (Foucault, 2008: p. 117) Si entendemos la Modernidad, siguiendo a Giddens, como «los mo dos de vida u organización social que surgieron en Europa desde alrededor del siglo xvii en adelante y cuya influencia, posteriormente, los ha convertido en más o menos mundiales» (Giddens, 1999: p. 15), debemos retrotraemos a este espacio para situar el Estado moderno dentro de sus fronteras.’ Son tres al menos los elementos paralelos a la tríada antes citada que componen lo que podríamos llamar el medio ambiente o, en palabras de Juan-Ramón Capella, los elementos del relato político moderno (Capella, zoo6: pp. io6 y ss.) en el que se desarrolla la forma-Estado que hoy en día conocemos: Estado de derecho, capitalismo y sujeto jurídico. El primero de los elementos, el Estado de derecho, emerge pre cisamente de la sustitución paulatina de Dios por el Estado, en un primer momento en la forma de la razón de Estado y, posteriormente, Estado a diferencia de los intelectuales marxistas coetáneos. Quizás esto supusiera un punto manifiesto de distanciamiento. 15. Francisco Vázquez, por ejemplo, ha identificado seis fases en el desarrollo de la biopolítica en España: i) biopolítica absolutista (i6oo-i8zo); 2) biopolítica libe ral (1820-1870); 3) biopolítica interventora (1879-1939); ) biopolítica totalitaria (1939-1975); ) biopolítica social (1975-1985); y 6) biopolítica liberal avanzada o neoliberal (1985- en adelante) (Vázquez García, 2009: pp. 16-17). A lo largo de la obra desarrolla las seis fases. ‘9
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la doctrina del contrato, en la del Estado de derecho. Esta sustitución viene marcada por la combinación en la figura del sobe rano de las acciones de reinar y gobernar. Esta última se ocuparía de las acciones cotidianas, como las llevadas a cabo por Dios con los 6 hombres, el padre con sus hijos y el pastor con su rebaño.’ basado religiosos premo pastoral, en elementos El gobierno menos, zoo8: por, al cuatro rasgos (Foucault, 7 se caracteriza demos,’ pp. 131-136): i) es un poder que no se ejerce sobre un territorio, sino sobre una multiplicidad (rebaño) en movimiento; 2) es un poder benévolo, pues su fin consiste en la salvación física y espiritual del rebaño, de los gobernados, así como su curación y su cuidado; 3) se manifiesta en un deber de sustento: celo, dedicación y aplicación indefinida. Por eso se dice que el pastor es el que vela, pues está al servicio del rebaño; 4) se realiza de forma individualizadora: al pas tor no se le escapa ni una sola de sus ovejas (omnes etsingulatim). Es por todo ello que existe una jerarquía vinculada al saber: el pastor es el que conoce la verdad y por eso mismo es el soberano, es decir, el único con el poder para interpretar la verdad de la providencia. Sin embargo, el giro epistemológico y los avances científicos (Copérnico, Kepler, Galileo, John Ray, Port Royal...) producidos en los siglos xvi y xvii rompen con esa relación Dios-Rey que Tomás de Aquino utilizó para justificar el gobierno de los hombres por el monarca. Las nuevas prácticas discursivas mostraron que el sobera no, ya sea este Dios o el Rey, no gobierna desde la cotidianeidad del pastoreo, sino desde leyes generales, abstractas, universales, inmuta bles, simples e inteligibles (Foucault, 2008: p. 227). De esta forma, ninguno de los modelos o analogías antes señalados cubre el espec tro necesario para gobernar; gobernar precisamente es más que la simple soberanía: se trata de un complemento, de un arte (Foucault, 2008: p. 229). Se requiere ahora de un poder más específico capaz de gracias a



i6, Así sintetiza Foucault los modelos que acoge Tomás de Aquino para expli



car las funciones del monarca. Estos tres modelos o analogías —en la terminología foucaultiana— son: el gobierno de Dios sobre la Tierra, el gobierno sobre el orga nismo y el gobierno del padre sobre su familia o el pastor sobre su rebaño (Fo cuault, 2008: pp. 225-226). 17. Procedentes del Oriente precristiano (Foucault, 2008: pp. 129-130). 20
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sortear la discontinuidad del poder político. Por decirlo con otras palabras se pasa a una racionalidad de gobierno más eficaz y eficien te, en la que la verdad, y no la justicia, se alza como el mecanismo de legitimación; una verdad construida a través de una relación je rárquica vinculada no a la soberanía sino al saber, a partir del cual se producen normas que poseen como objetivo la subjetivación. En la Modernidad, tras las revoluciones burguesas de finales del siglo xvnI, la legitimación del poder ya no se articula en torno al fac tor religioso sino a la tríada contrato-poder constituyente-constitu ción (Grimm, zoo6: pp. 28-29). De la crítica ilustrada devendrá la crisis del Estado absolutista (Koselleck, 2007). Es el primer eslabón de este tridente el que aporta una zona de penumbra que condiciona al resto: la democracia acogerá la idea de contrato social y las cláusulas 8 mercantiles, haciendo de la democracia una constante negociación.’ tiene el Estado nación desarrollo que A ello habrá que añadir el en el romanticismo. A grandes rasgos, se entiende que donde hay un pueblo (una lengua común, una historia común, etc.) debe haber un Estado que garantice su supervivencia, pues de lo contrario este se vería amenazado. Junto a este primer elemento en el plano jurídico-político, surge capitalismo como forma de articulación de las relaciones inter el subjetivas a nivel económico y su obsesión por la eficacia. La Revo lución Industrial del siglo xviii conllevó una nueva forma de orga nización económica. El liberalismo económico mantuvo una fe en el progreso a costa de la disolución de los viejos vínculos comunita nos. La sociedad se convierte así en mero instrumento para el mer cado autorregulador (Polanyi, 1997: p. 65). El Estado debe garanti zar el cumplimiento de una serie de objetivos impuestos por el capitalismo industrial: ampliación de mercados, formación de mano de obra, inversión privada, etc. (Ugarte, zoo5: p. si).



Este nuevo modelo de producción exige la abstracción jurídica Final



como elemento sustentador (Schiavone, 1982: pp. 107-108).



i8. Sobre la idea de contrato como uno de los elementos del relato político moderno: el contratante no piensa en el beneficio de todos, sino en maximizar el suyo propio. He aquí la lógica del mercado (Capella, 2006: pp. ii6-n8). 21
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mente, en este ambiente de la Modernidad, como ha puesto de ma nifiesto Pietro Barcellona, nace el individuo moderno. En el siglo xvin surge el sujeto jurídico, la persona portadora de derechos, ya no privilegios. Esto supone el abandono de los viejos vínculos político social-comunitarios. El individuo entrega su libertad a la autonomía del sistema económico (Barcellona, 1996). Un individuo que debe estar sano, ser normal y cumplidor de la higiene (social y jurídica). Sintetizando de forma somera el surgimiento del Estado mo derno, cabe destacar que en este contexto el soberano sustituirá su viejo poder de muerte por el nuevo poder de vida. A finales del si glo xviii y principios del xix, el ejercicio del poder punitivo por parte del Estado mutará su forma. Antes de la aparición de los modernos códigos penales, el cadalso, la tortura, los suplicios y ejecuciones suponían el ejercicio directo del poder soberano sobre el cuerpo del condenado. Recuerden a Damiens, condenado a «pú blica retractación ante la puerta principal de la iglesia de París» (Foucault, aoo9a: pp. 11-13). Pero en este lapso de tiempo se produ ce una transformación. El teatro de la ejecución queda reducido a su más privada oscuridad. Al soberano ya no le interesa exclusiva mente el cuerpo. Ahora es el alma (mente, subjetividad, identi dad), como la de los jóvenes delincuentes de París (Foucault, 2oo9a: pp. 13-15), la que debe ser condenada: ha de ser moldeada, reeducada, controlada y disciplinada con el objetivo de la normali zación del sujeto conflictivo, del sujeto anómalo, del sujeto que transgrede la ley, ya sea esta jurídica, moral o biológica. La nueva forma del poder y la violencia soberana, ahora a un nivel microfísico, ya no se ejerce sobre la muerte, sino sobre la vida. Se produce un tránsito, lento y multiforme, desde un poder escatoló gico a la administración de la vida, desde el suplicio a la regulación, desde la destrucción de los cuerpos a la producción normalizada de sujetos, desde el modelo jurídico negativo (represivo) al modelo téc nico de producción del poder (disciplina), desde la cárcel a la escue la, al hospital, al psiquiátrico o a la familia. En definitiva, desde el hacer morir y dejar vivir al hacer vivir y dejar morir. He aquí lo que Foucault definió como biopolítica de la población (Foucault, zoo5: pp. 143-169; Foucault, 2003: pp. 205-225). 22
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Con esta noción Foucault instala una cisura en la forma de ejer del poder. Si anteriormente el soberano poseía el derecho ab soluto sobre la vida y la muerte de sus súbditos, las nuevas formas de gobierno biopolíticas se centrarán en la vida de los sujetos. La pro tagonista por tanto, es la vida: será sobre la que se ejerce el poder, pero también será la que imponga los límites del mismo. Esta cisura no se produce de forma abrupta. Por el contrario, se trata de un tránsito acumulativo,’ distinguiéndose dos fases de desarrollo. En la primera es el cuerpo como máquina el objeto sobre el que se cen trará el poder: En el año 2010, tras una larga carrera en la que 2



ITALIAN THEORY?



Hasta aquí hemos realizado un breve repaso a la configuración de la biopolítica a partir de Foucault. El estudio de la biopolítica será fundamental para entender la emergencia de una nueva facción en los debates filosóficos contemporáneos. Suele ser un lugar común situar dos tradiciones occidentales en conflicto, a saber, la filosofía analítica y la filosofía continental (Sáez Rueda, 2002). Dos formas de entender el mundo, dos escuelas, dos estilos que conforman una



suerte de facciones sitas



(aunque aquí



en el mundo anglosajón, los analíticos, y en



más sistemática de decadencia del Estado», especialmente por la pérdida de perso nalidad jurídica del Estado a favor del Volk (en un sentido marcadamente organi



cista: Gemeinschafi), eliminación de las jerarquías administrativas a través del prin cipio del Führertum, el protagonismo del partido y la consideración del Estado b: pp. 122-123). 9 como mero instrumento (Foucault, 200



25. Otra obra importante, de unos de ios editores de la antología Dfferenze italiane, Dario Gentili, publicada en 2052, es Italian Theory. Dall’operaismo alla biopolitica (11 Mulino). En la obra se sitúan cuatro puntos cardinales: el operaismo de
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los diversos libros publicados han sido traducidos a numerosas len guas, el filósofo napolitano Roberto Esposito publica Pensiero viven te. Orzgine e attualitj della filosofia italiana. Se trata de un libro, o un breviario, que posee dos sentidos: un sentido para la propia tra yectoria de Esposito, cerrando así un ciclo que se retrotrae a su pri mer libro, y otro sentido para esta corriente filosófica que irrumpe. Sin abandonar la idea de una comunidad sin presupuestos, ex puesta en Communitas, Esposito analiza el pensamiento italiano desde una posición geofilosófica. No como un espacio geográfica mente determinado, sino más bien «un conjunto de características ambientales, lingüísticas, tonales, que reenvían a una modalidad específica e inconfundible respecto a otros estilos de pensamiento» (Esposito, 2010: p. 14). Por eso su tesis se aleja de contornos identi tarios vinculados a la nación. De hecho, señala Esposito: «no solo la filosofía italiana no se reduce a su rol nacional, sino que encuentra su razón más auténtica precisamente en la distancia de aquel» (Es pOsitO, 2010: p. 20). Así, a diferencia de otras corrientes geofilosófi cas, el pensamiento italiano no ha quedado conectado con un Esta do. Sitúa el conflicto en el epicentro, a diferencia de, por ejemplo, Hobbes y Hegel que tratan de disolverlo a favor del Estado. Esposi to rastrea así los autores que han problematizado la relación vida, política e historia (genealogía) desde Dante hasta la actualidad, con sus continuidades y discontinuidades. Rastrear las huellas de una Italian Theory no pretende quedarse en el mero juego genealógico, sino que aspira a construir una filoso fía futura capaz de «pensar un sujeto libre del dispositivo —antiguo pero continuamente reproducido— que lo separa de su propia sus tancia corpórea y, al mismo tiempo, reanudar su nexo constitutivo con la comunidad» (Esposito, 2010: pp. 32-33). Si podemos hablar de una Italian Theory (pensemos en l’impolitico), sin duda el trabajo de Laura Bazzicapulo que aquí pre
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sentamos marca una especie de itinerario por las obras de Giorgio Agamben Roberto Esposito o Toni Negri, pero también de Deleu ze, Rancire, Haraway, Braidotti, Sloterdijk, sin olvidar a Foucault, tanto en sus análisis de la biopolítica (con sus distancias de la obra de Foucault) como en las posibles vías de resistencia (biopolítica menor, biopolítica afirmativa). Este texto puede servirnos al modo de un manual de uso, con todas las cautelas que este término tiene en la vida académica, a partir del cual poder comprender el presente.



Tronti y Negri, el pensamiento negativo de Cacciari, ios años ochenta (pensa miento débil, diferencia sexual) y el paradigma biopolítico (Agamben, Esposito, Negri). La revista Pleyade también ha dedicado un monográfico al tema en su número iz de 2013. 30
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Introducción



Ei término «biopolítica» resulta cada vez más habitual. En contex tos muy diversos que parecen iluminar una vaga constelación que gira en torno a la pareja de conceptos que se encuentra dentro de la palabra misma: bios, la vida, y política. Evocada por esta pareja con ceptual, vemos implicada la biopolitica cuando, cada vez con mayor frecuencia, la política se ocupa de problemas relacionados con la vida, cuando en la política deviene central el cuerpo de aquellos que tienen poder y de aquellos otros que lo padecen. Lo que en una so ciedad altamente espectacular como la nuestra, dominada por la visibilidad, por la corporeidad —aunque, paradójicamente, virtual y mediática— más que por el momento de reflexión crítica y abs tracta, sucede cada vez más. El hecho de que el término sea difuso, por ejemplo en el lenguaje periodístico o en los comentarios de los contertulios de televisión, implica, sin lugar a dudas, no solo una creciente vaguedad (aunque esta es propia de cualquier tropo retóri co), una creciente lejanía con respecto a su significado originario, utilizado por los especialistas del pensamiento político, sino mm bién una particular movilidad semántica, una inestabilidad que de muestra la vitalidad del término y la necesidad que se sentía de encon trar un nombre/concepto que permitiese enfocar comportamientos y relaciones que el léxico tradicional no podía sostener más y que orientase una serie de fenómenos nuevos. 4’



BIOPOLfTICA



La historia de las palabras, su fortuna, queda también ligada a su degeneración, a su contaminación, peregrinando desde un aconteci miento a otro, capturando la necesidad de centrar eventos ya conoci dos en una perspectiva diferente, subrayando la implicación vital que el viejo léxico ocultaba. Y esta implicación vital es precisamente aquel bíos —la vida— que la nueva palabra comprende. La vida es un tér mino/concepto huidizo, genérico, indeterminable. La presencia, sen tido, flexión, que se da a este término condiciona las fortísimas osci laciones de significado observables en la noción de biopolítica, donde el bios queda relacionado con su gestión, con el poder. No es extraño, por tanto, que se preste a usos diversos. Estos poseen en común un elemento negativo: las formas y las mediaciones jurídicas tradiciona les son insuficientes; y uno positivo, que está en el doble significado de la norma relativa a la vida: normalidad, regularidad, ley natural de la vida que deviene normalización, normatividad sobre las vidas. Tenemos una historia del concepto en el siglo xx, aunque prece dida de términos análogos y similares en el siglo XIX: es la historia de su uso pragmático, como concepto que ilustra proyectos y nuevas prácticas. Una historia que pone de relieve el originario y exclusivo contenido semántico, el vínculo entre biología, ciencias de la vida y poder político ejercido mediante aquellos saberes: el nexo represen tado por la definición de lo que esta’ vivo y especialmente lo que es humano, que asume una dimensión normativa legitimada cuya de finición deviene, pues, objeto de lucha política. Falta la dimensión conceptual y crítica del término, así como la de las prácticas a las que se refiere, que se encuadran sin problematizar en los discursos progresistas tecnocráticos. La importancia de los fenómenos en cuestión (la política que incide directamente sobre la vida) exige, sin embargo, que la biopo lítica sea discutida. Se convierte en un concepto filosófico-político, un concepto pensado de modo crítico, reflexivo, para analizar una forma nueva de poder o una perspectiva sobre el poder que muestra aspectos y dimensiones también precedentes que habían escapado a la conceptualización y al léxico. Según la lección de Deleuze, esta es la tarea del filósofo: construir conceptos para problematizar una rea lidad que lo desafía, que lo «golpea». 42
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Tenemos, por tanto, la tarea de seguir una doble vía: aquella del USO irreflexivo, común, que se revela opaco, no tan transparente como parecería sugerir la palabra —política de la vida— y que se



entrelaza con la contingente emergencia de temas diversos, desde la biotecnología a la guerra, desde el terrorismo al racismo, desde el populismo a la privacy; y la vía de la construcción conceptual que pondrá de relieve un tiempo de emergencia, una estructura interna, una lógica, contradicciones y ambivalencias, asumiendo diversos significados dependiendo de los filósofos que utilicen este concep to. Aunque hay que decir de antemano que habrá entrelazamientos y superposiciones entre estas dos vías en absoluto paralelas, dado que el contexto filosófico en donde el concepto de biopolítica viene propuesto es aquel del análisis del presente, de la ontología de la actualidad. Por lo tanto, nuestro ensayo inicialmente aclarará cuál es el sen tido común del término «biopolítica» y la forma en que ha sido usado recientemente. Esto nos llevará a recordar los múltiples fenó menos del mundo contemporáneo en donde la vida está directa mente implicada en el poder. De este modo, será evidente la insufi ciencia del léxico político y jurídico de la modernidad para dar voz a estos fenómenos y comprender su significado. Será patente la crisis de la separación entre privado y público que había sido el corazón de la cultura jurídica liberal. Cuerpo, populismo, governance resultan irreductibles a las categorías modernas. Seguidamente, trataremos de rastrear la emergencia del término y su uso, no crítico sino pragmático, a través de una historia del concepto en el siglo xx: lo veremos oscilar entre contextos socioló gicos y políticas médico-sociales, entrelazándose con las teorías del organicismo social y con el tema del gobierno. Se evidenciará su nexo fuerte con el neodarwinismo y con una impostación tecnocrá tica y/o humanística del discurso sobre la vida en el interior de pa radigmas sociobiológicos. Cada una de las etapas de esta historia nos servirá para mostrar un carácter sintomático de este «discurso». En nuestro recorrido, una distinción constituye la relectura históri co-crítica realizada por Foucault, que inaugura la vía crítica y la con ceptualización del término. Foucault reconstruye una genealogía de 43
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esta forma de poder político, fijándola tanto al pastorado cristiano como a la Razón de Estado, a la cameralística, al Welfare, con el fin de analizar, por último, la perspectiva y el cambio de la guberna mentalidad liberal contemporánea. La genealogía renueva profun damente la comprensión del concepto, pero más radicalmente revo luciona las mismas categorías de poder y de norma. Modalidad de ejercicio, lógica y prácticas del poder biopolíticas se unen estrecha mente tanto a las ciencias médicas como al saber económico para el gobierno de las poblaciones. La mirada analítica se vuelve hacia los efectos de poder que los saberes —la verdad científica sobre la natu raleza de la vida y de la vida humana en especie (biología) y las teorías económicas— inducen en los procesos de subjetivación, ha ciendo pensables y decibles algunas cosas y no otras. Nos encontra mos ante una elaboración filosófica del concepto en la modalidad de Foucault: empírica e histórica, dirigida exactamente a cuantificar los efectos del poder más que la coherencia conceptual. De esta forma surge el arquitrabe de la construcción biopolítica: la productividad del poder frente a su tradicional versión represiva y jurídica. A partir de Foucault, en el cuadro conceptual de su interpreta ción, el concepto se emplea para iluminar formas de gobierno de las vidas en el ámbito económico-político: se multiplican los estudios sobre la disciplina biopolítica productiva del Estado social y sobre su transformación en las sociedades securitarias y de control tardoliberales. El concepto es repensado en el nuevo contexto del capita lismo cognitivo donde produce ambiguas subjetivaciones, entre persistencias heterónomas y espacios de autonomía. Otros estudios sobre la gubernamentalidad van en la dirección del saber biomédico y de las políticas sanitarias, evidenciando la transformación de la dimen sión normativa de la noción de naturaleza humana y su entrelazamien to con la técnica en el giro postgenómico, con recaídas significativas sobre la identidad del sujeto/persona y con la recuperación de la pro blemática eugenésica. Los instrumentos conceptuales foucaultianos permiten entones un enfoque incisivo de fenómenos globales de gran actualidad como los flujos migratorios y las guerras globales. Se examinarán después las versiones filosóficas del concepto que se bifurcan de manera notable, aunque con cruces y giros, entre la 44
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noción de biopoder releída, con la soberanía, en clave tanatológica, productiva de nuda vida —Agamben— y ejemplificada en el para digma del campo (a esta versión hacen referencia las lecturas biopo líticas de los fenómenos migratorios, de las políticas de emergencia y de un estado de excepción que deviene regla), y la noción reinter pretada en modo afirmativo y vitalista de la biopolítica. Se trata en este caso de un cambio profundo de la acepción prevalentemente gubernamental del término, que parece condenar cualquier resis tencia al biopoder a un eterno retorno a los poderes que la forman: la asunción activa, afirmativa, de los procesos de la modernidad ca pitalista es vista como incubadora de una nueva naturaleza de los sujetos que ejercen su potencia vital en formas inéditas de subjetiva ción y de antagonismo. Formas, al contrario de la nuda vida, hiper cualificadas, hipertecnológicas. Este vuelco del biopoder en un bios afirmativo, que hace política y no la padece, subyace en la ciberpolítica de los cuerpos en Haraway y en la metamorfosis de lo humano en Braidotti, en la antropogenética de Sloterdijk que surge de una biopolítica de la domesticación, y, ante todo, en la corriente spinoziano-deleuziana que encuentra voz filosófi co-política en la potencia de las multitudes en Negri y Hardt. En rela ción con esta efervescencia y esta problemática afirmatividad que remi te al concepto naturaleza/vida como fundamento de una práctica política, se dará oportunamente cuenta de la más compleja y ambiva lente lectura de la biopolítica a cargo de Roberto Esposito. Moviéndo se en el paradigma inmunitario, piedra angular de la política moderna y de su vínculo protectivo-represivo sobre la vida, Esposito, sin perder la dimensión oscura del biopoder, trata de aproximarse a una versión naturalista y deleuziana de la vida, en clave de des-individualización y des-personalización, muy distinta del vitalismo del sujeto-multitud y que se sustrae al destino de voluntad de poder que parece contener. Se concluirá con unas breves reflexiones sobre la problematici dad «política» de los resultados neonaturalistas y des-subjetivantes de la biopolítica afirmativa y con la posición crítica de Rancire sobre lapolice como administración de las vidas, que relanza, en contras te, la posibilidad de una subjetivación antagonista orgullosamente política. 45
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¿Qué es la biopolítica?



E la primera parte de este capítulo se reflexiona sobre el término y su uso común en contextos muy diversos. Los fenómenos del mun do contemporáneo, en donde la vida queda directamente implicada en el poder, se manifiestan en toda su urgencia y parecen cubrir un espectro de acontecimientos amplísimo e incoherente. Será patente la irreductibilidad de estos fenómenos a las categorías jurídicas y políticas de la tradición moderna que separa privado y público, su jetos jurídicos y personas. A continuación, recorreremos la emergen cia del término y su historia en el siglo xx, oscilante entre contextos sociológicos y disciplinas médico-sociales, que evidencia el nexo profundo con la biología darwiniana y el papel crucial de la catego ría de lafitness.
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¿Qué tienen en común fenómenos tan diversos como la violenta radicalización de los conflictos internacionales y el recurso a la gue rra como solución/simplificación de los problemas? ¿El terrorismo que hace política con y sobre la vida: bombas humanas y víctimas humanas, no usadas como precio de un enfrentamiento político sino como muda exhibición de un diálogo imposible? ¿Una gestión 47
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policial de las poblaciones en permanente estado de excepción y, por tanto, un debilitamiento de las garantías jurídicas en nombre de la seguridad y la supervivencia? ¿La deriva identitaria-racista que pivo ta sobre la absolutización de caracteres biológicos para hacer frente a los flujos migratorios que involucran a millones de vidas, las cuales se mueven de un punto a otro del planeta solo para sobrevivir? ¿El recurso a dispositivos excepcionales de urgencia para gestionar estos flujos humanos, dispositivos que ponen en contacto directo las nu das vidas de estas personas, privadas de tutela jurídica, con medidas policiales y con el estado de excepción vigente en los campos de acogida, en cierto modo extrajurídicos? ¿Las emergencias que esta llan en los puntos más dispares del planeta y arrojan en nuestras casas —mediáticamente— los cuerpos de las víctimas y el gigantes co movimiento sentimental-económico de la ayuda humanitaria? ¿Pobreza y necesidades gestionadas cada vez más fuera del marco de los derechos? ¿Qué tienen en común estos fenómenos geopolíticos con la ex plosión mediática de casos privados como aquel de Eluana Englaro que escapan de la originaria dimensión privada, de vida-muerte, y son evaluados, clasificados por decisiones políticas públicas? ¿Qué tienen que ver fenómenos geopolíticos con la elección sexual de los individuos, que acceden al debate público y político cuando ios homosexuales exigen el reconocimiento jurídico de la convivencia o aspiran a adoptar a un niño? ¿Qué raíz une a estas «demandas» con aquel extraño sintagma que sirve de indiscutida legitimación a cada política: los derechos humanos, cuya estructura es contradictoria como el derecho y la vida a las que se refieren? ¿Qué tienen en común con la importancia prepotente, invasiva, inusual, que adquieren en el juego político la fisicidad, lo biológi co, las costumbres sexuales y la vida en el sentido más banal de un líder? ¿Y, finalmente, qué tiene en común todo este ya de por sí heterogéneo complejo de fenómenos con la implacable orientación hacia la medicalización del cuerpo a través de las biotecnologías y las grandes políticas sanitarias, las campañas de profilaxis, el ning de la población en riesgo, el reglamento de las conductas ali menticias?



Lo que tienen en común es lo siguiente: son fenómenos políticos dirigidos a la vida biológica de los hombres, del hombre en cuanto ser vivo. Se trata de fenómenos muy diversos: algunos en la sombra de la muerte y de la violencia, otros parecen referirse al cuidado fascinante de la terapia y del culto a la vida. Sin embargo, estos fe nómenos tienen en común la deriva de la política en dirección a la vida biológica: como si la política se hubiese hecho cargo de la ges tión de la vida biológica insertándola en un programa de protección y de incremento que culmina en la producción de lo humano y en la domesticación del ser, como reza el título de una reciente obra de Peter Sloterdijk, seleccionando y rechazando a lo inhumano y lo subhumano aquellas vidas patógenas que representan una amenaza o que simplemente son inadecuadas.



mos democráticos, de la vida de las personas. El desvanecimiento del cuerpo choca con el requerimiento jurídico de permanecer co nectados a las máquinas. El dolor de un aborto o por el vacío de un niño que no se logra traer al mundo choca con la legislación que impone las condiciones de la elección. Especialmente estas últimas temáticas —centradas sobre la rela ción entre ciencia biológica-médica y esfera de la conducta relativa a la vida, a la reproducción, al cuidado—, surgidas con interrogantes cada vez más complicados a medida que se desarrollaban las bio ciencias y las biotecnologías, han sido objeto de aquella área de es tudio mucho más conocida que la biopolítica, la bioética, dirigida a una reflexión decididamente normativa sobre los problemas biomé dicos planteados por cuestiones prácticas como el aborto, la fecun dación artificial, los trasplantes de órganos, la eutanasia, la experi mentación humana y animal, «a la luz de los valores y principios
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EL FIN DE LA SEPARACIÓN ENTRE PRIVADO Y PI’JBLICO



El elemento común de estos fenómenos heterogéneos viene dado, desde lo negativo, por la inadecuación de las formas jurídicas mo dernas para dar voz y gestionar todo esto. La seguridad choca con los derechos civiles, laprivacy contra la importancia, en los mecanis
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(Greblo, 2000, PP. 69-70). Una perspectiva normativa que aspira a guiar las decisiones usando el criterio moral, polarizado en su mayor parte en ética secular y católica. La bioética como el bio derecho, que consiste en «el complejo de reglas destinadas a comple tar sobre el perfil normativo a la bioética» (Castiglione, 2001, p. 19), apunta. por tanto, a una autoridad normativa: el uso del término «biopolítica» es definible per dff’rentiam. El análisis biopolítico ilumina críticamente el ejercicio de poder presente en aquellos dispositivos morales y jurídicos que legitiman y organizan la acción normativa sobre la vida, discursos bioj urídicos y bioéticos que pivotan sobre la naturaleza del viviente para estructu rar la intervención política. Cuando se analizan estos dispositivos, irrumpe la dificultad de una definición coherente en términos jurí dicos y políticos. Definir como sujeto jurídico a un embrión que no piensa ni quiere, o a un cuerpo en estado vegetativo, implica no solo una decisión política apoyada y estructurada por valores morales, sino también una serie de contradicciones e incoherencias internas. Y así emergen contradicciones e incoherencias de la definición del estado de excepción a propósito de los márgenes de tolerancia de la ilegalidad en zonas francas y permeables del territorio. Y así sur gen contradicciones e incoherencias, con respecto a su definición clásica, sobre los términos soberanía, libertad e incluso igualdad ju rídica, una vez que hemos clasificado, por motivos de seguridad o de seguridad social, a potenciales criminales y enfermos. Además, una infinidad de disputas emergen de la colisión entre formas de gobierno eficientista y personalizado que inducen a decisiones extra legem y la persistencia de controles de legalidad. Violentísimos en frentamientos surgen entre la apelación a la guerra, que hace hinca pié sobre el horror de las masacres terroristas y sobre la emoción, y las tradicionales formas que regulan los conflictos en el derecho in ternacional. Sin mediación. Esta parece ser la característica dominante que comparten, en lo negativo, todos estos fenómenos. Omiten las mediaciones institu cionales y jurídicas que laboriosamente habían construido la forma de nuestra convivencia, inmunizándola (también este término ha cambiado por el campo biológico) de la violencia de la inmediatez,



de la implicación directa de los cuerpos, de la confluencia comuni tana; omitiendo las mediaciones que habían defendido el propium, señalando los confines de la separación, especialmente la separa ción, crucial para la modernidad, de público y privado, nacida pre cisamente para sustraer a lo político la vasta área del cuerpo y de la vida —entendida como producción y reproducción, vida biológica y vida económica— respecto a la cual limitar la intrusión del go bierno. Negando cada vez más y conservando aquella zona vital como fantasma secreto que rige la construcción política. Sin mediación jurídica, es decir: haber tomado la vida, de forma inmediata, como objeto ha modificado —y significativamente— aquella práctica a la que tradicionalmente atribuíamos el nombre de «política». Se modifican la forma, el lenguaje y la lógica de su ejerci cio; se vacían las estructuras jurídicas y político-institucionales pro pias de la modernidad; se apela al consenso popular; la constitución material se muestra más significativa que la abstracta y jurídica; las motivaciones de las sentencias judiciales se dirigen directamente al sentido común ético, a la sensibilidad estética, al ethos compartido; el ejercicio del poder —político en un sentido amplio— se disloca de los espacios canónicos a lo social, lo económico, lo religioso, al asociacionismo privado, en aquel cruce de fuentes normativas que se hace llamar governance. El modelo jurídico-represivo —fundado sobre un sujeto abstrac to que hace hincapié sobre los criterios de autonomía, igualdad, si metría y responsabilidad, y sobre las categorías de soberanía, ley y ciudadanía, centrales en el léxico jurídico-político moderno, junto a los principios liberales de separación entre privado y público, de control recíproco de los poderes institucionales, de formas de delega ción verticales y coherentes en el ordenamiento jurídico— se muestra inadecuado para afrontar este giro que definimos biopolítico. Casos de irresolubles conflictos bioéticos, violaciones continuas de la pri vacy, apelaciones al sentimiento o a la emoción reactiva frente a si tuaciones que ponen en juego la vida, nos hacen entender que no nos encontramos ante la excepción marginal y administrable con viejos medios, sino ante un cambio decisivo, cuyas huellas merece la pena recorrer para entender su naturaleza y modalidad. Estado, ley,
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ciudadanía, derechos: el léxico, afortunadamente aún en uso, se su pera continuamente por apelaciones dirigidas al pueblo, a la ley de la supervivencia, bajo la amenaza de crisis económicas y de empo brecimiento. Léxico suspendido, puesto en moratoria por transgre siones toleradas en nombre de la más eficiente respuesta a la deman da de vida. Respecto a estas categorías, el paradigma biopolítico acentúa de forma ambivalente la deriva igualitaria, pero también singularizada, de lo corporal y por eso, el inmanentismo radicalizado, recuperando al mismo tiempo la dependencia, el cuidado, la desigualdad jerár quica en las formas de la competencia o de la conveniencia de la gestión técnica, la asimetría vista como productiva, eficaz, positiva. La articulación conceptual que sostiene esta mutación es la vida —topos de legitimación a ultranza—. Opciones y decisiones políti cas son justificadas cada vez menos en el marco del derecho; más bien a través de apelaciones dirigidas al sentir público que es coloca do frente a alternativas apasionadas que entrañan la vida o la muer te, el bienestar o la pobreza. A pesar de que nunca antes habíamos estado en una etapa política en la que se hubieran multiplicado las cartas, las constituciones, las declaraciones de derechos, lo que mo viliza la opinión pública siempre es un discurso directo, simple y reduccionista, y, no obstante (como es típico de la gestión biopolíti ca), apoyado sobre discursos expertos, con fuerte pretensión de ver dad. Contribuyen a esta simplificación tanto la desrealización me diática de la experiencia —que implica la compensación con imágenes fuertes, sanguíneas y alternativas similares a un eslogan— como la paradójica y ambivalente centralidad del cuerpo, último estadio del proceso moderno de individualización, pero también umbral de aquello que todavía compartimos. ¿Tiene sentido lamentar, como hace Arendt, esta despolitiza ción? ¿Pueden ser excluidos de la agenda política temas biológicos, económicos, privados, sobre los que la pregunta es advertida hoy, precisamente, como vital?
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¿QU ES LA BIOPOLÍTICA? LA HISTORIA DEL USO DEL TÉRMINO: BIOLOGíA Y SABERES SOCIALES, ENTRE TECNOCRACIA Y HUMANISMO



Positivismo y evolucionismo Encontramos por primera vez el término «biopolítica» a principios del siglo XX. En realidad, la referencia teórica nos remite al siglo precedente a la filosofía del progreso positivista como proyecto de aplicación de la ciencia a todos los campos del saber y de la vida. Esta impronta tecnocrática, en nombre de la ciencia evolutiva por excelencia, la biología, encuentra en el darwinismo su ariete, pero tiene ya precedentes en el programa de una Humanidad científica y positiva de Comte. Este utiliza el término biocratie para indicar la etapa de autodisciplina natural de los animales, capaces de adherirse espontáneamente a la norma y a los fines de la vida, momento pre paratorio de la sociocracia específicamente humana. El término «biocracia» se encuentra en los escritos del higienista Édouard Toulouse para definir el objetivo de la higiene pública, en la que psiquiatría e higiene mental juegan un papel, que Foucault analizará críticamente, de clasificación y normalización de los com portamientos desviados (Curro, 2005, p. 9). Se trata de un auténtico proyecto de reorganización social y política basado en saberes biológi cos, que proporcionan normas y principios para comportamientos racionales y socialmente adecuados. Entre las diversas ciencias de la vida, la neuropsiquiatría muestra una vocación disciplinar clave, colocándose en el cruce entre cuerpo y comportamiento social, ofreciendo una base orgánica a la disfun ción y a la discapacidad individual y social, y a su manipulación farmacológica y mecánica. Este positivismo programáticamente pe dagógico, empeñado en el mejoramiento de la vida humana siempre que se sigan las normas de la naturaleza y de la vida misma, revela —en su planteamiento acrítico— aquello que será identificado por Foucault como el nudo central de la biopolítica: la productividad del poder en la normalización de los comportamientos desviados cuando sigue aquellas que son reconocidas como leyes naturales, las normas biológicas. Se comprende que el estrecho vínculo que se 53
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instaura entre saberes, disciplinas, prácticas, normas de conducta lleva —bajo el signo del realismo progresista— hacia distintas for mas de reduccionismo según lo que se entienda por norma natural, naturaleza humana y vida. Es constante, sin embargo, en las diversas versiones, la dimen sión normativa que adquiere el saber científico 
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